
  

  

NOTARIA 
CUARTA 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NOUX C. A. : e 

QUE OTORGA: HERNÁN BURBANO DE LARA PAREDES Y ESTEBAN 

BURBANO DE LARA BARRERA 

CUANTIA: 300 USD 

uu 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, tal de ía Republica del 

DI 3 copias 

Ecuador. hoy día LUNES veintitrés de junio de dos mul tres. ante mi Doctor 

JAIME AILLÓN ALBAN” Notario Cuarto del cantón Quito. comparecen_s señor 

ingeniero Hernán Burbano de Lara Paredes v el Señor Esteban Burbano de Lara 

Barrera, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad. son 
AA 

de estado civil casado y soltero, respectivamente, de nacionamdad ecuatoriana. 

iesalmente capaces y habiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

esta ciudad de Quito; a quienes de conocer dov fe: y, me niden que eleven 1  
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pcia con. de estado o civil | 

manifiestan su voluntad de, como en efecto lo haces constituir una Compañía 

Anónima, sometida a las leyes del Ecuador y a los Estatutos Sociales, que siguen 

a continuación.- SEGUNDA.- ESTATUTOS:    
   

denominará NOUX C.A., tiene su domicilio principal en la ciudad de Quito, 

pero podrá establecer para el ejercicio de sus actividades sucursales, 

agencias y demás oficinas en cualquier lugar del pais o del exterior. Su 

duración es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción en el Registro. o 

Mercantil de la Escritura Pública de Constitución.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es: a) Provisión de: 

Servicios y Productos de inteligencia de negocios (Bussisnes Intelligence), 

Asesoría técnica necesaria para su diseño, construcción, instalación y puesta en 

marcha; junto con todos los elementos de hardware, software, procedimientos 

automatizados y manuales necesarios para su funcionamiento. b)La compraventa, 

comercialización, — distribución, instalación. importación, exportación y 

arrendamiento civil de: programas y redes informáticas, equipos, ediciones, 

documentación y sistemas de programación. c) La asesoria, capacitación, estudio, 

planificación, organización, auditoria y administración delegada de empresas. dl) 

Soncrts técnico. mantenimiento y asesoría para sistemas de información 

. moiogica Y areas afines, como telecomunicaciones. microcomputación.
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   “electrónica y la relacionada con instrumentos científicos de oficina y negocios de 
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CUARTA inteligencia. e)El análisis, programación, capacitació 
   

    
   
   

    

e implementación de 

sistemas manuales o electrónicos. f)La prestación de sémpicios de integración de 

componentes de equipos y programas técnicos, administrativos, centro de contacto 
/ 

(call centers) o de supervisión o asesoría en el país o el extranjero. ghLa 

compraventa, permuta, arrendamiento, remate, promoción, administración y 

mantenimiento de bienes inmuebles. h)La representación a compañías nacionales y y. 

extranjeras o personas naturales dentro de su giro social, en el futuro la compañia 

se dedicará a: La prestación de los servicios turísticos determinados en el 

reglamento general a la aplicación de la Ley de turismo, a excepción de los de 

casino y sala de juegos.  j¡La asesoría económica, contable, administrativa, 

financiera en publicidad y en marketing. kjLa planificación urbanización, 

0 construcción, promoción, desarrollo y mantenimiento de bienes inmuebles. 1)El 

prestar servicios de cobranza sea judicial y extrajudicial. mjLa producción, 

- cultivo, — transformación, procesamiento, industrialización, almacenamiento,   - inportación, exportación y comercialización de productos agricolas, pecuarios y 

: Horas. rsSericio de fotocopiado de toda clase de documentos, planos, escáner, 

| nioter v+en general, la unlización de todo tipo de reproducción computarizado, 

digital y grafico, la importación, exporación y comercialización de lo 15
 

ez muebles. ojLa prestación de servicios médicos y QUIMÚrgicos. 
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tó
 talación y administración de centros de salud y farmacias. p)La elaboración, 

Lo] diseño constricción, — producción, — industrialización, transformación, 

comercialización.  teparación, rramtenimiento. instalación, importación y 

exportación de sayipos y servicios medicos electricos v semillas de laboratorio, de 

27 4 . 
ARAN LO tri _ ys ida Si2olraTidie 5, de computación, de radiocomunicación, 

tadiobfución. television. de iimpieza de audiovisuales, de sonido, odontológicos, 

  

de sreeñanza, de oficina, de lubricación de perforación, de 
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culturales, seminarios y congresos, la comercialización, alquiler, reparación. 

instalación, importación y exportación de todo tipo de automotores y maquinaria 

       
agricola e industrial, con sus partes, piezas y accesorio 

TERCERO. CAPITAL SUSCRITO: El capital 

ARTICULO 

ito es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El capital pagado es de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Las 

acciones ordinarias y nominativas, confieren a sus titulares los derechos y    

   
obligaciones establecidas por la Ley.- ARTICULOCTARTO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La Compañía es gébemada por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente y Presidente Ejecutivo, quienes 

tendrán las funciones que les señalen los estatutos.- ARTICULO QUINTO.- 

JUNTA GENERAL: La Junta General es el órgano supremo de la Compañía, y 

se halla integrada por los acetonistas legalmente convocados y reunidos. Será 

ordinaria la que se reúna dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio 

económico para conocer y resolrer el informe del Presidente Ejecutivo, el Balance ari 

General y la Cuenta de Resultados, y los demas asuntos punmalizados en la í1 

convocatoria. Sera extraordinaria la que se reuna en cualquier tiempo para tr: 4 la
 tar 

los temas puntualizados en la convocatoria. Las Juntas Untrersales =e sujetarán a 

lo dispuesto en =1 A lo doscientos treinta y ocho de la Codificación de la Le" 

de Compañias ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Sus 

  

a ta tico e - 4 A mn atribuciones a mas de lo dispuesto =n el Articulo Doscientos treinta y uno de ía 

. . 4 

Codificación de la Let de Compañia <00 desiener y remover libremente el - : 3] 
_, — A —: o a - - í Presidente, Presidenie Ejecuirío Y Comisario, disponer que se enfablan las 

S porezpondientes an la! dorez vw las demás fiadaz acciones porresponientes en contra de 102 acmupisiracores as demas fiiadas 

¿ To Ya TU 4 TARA Ls RATA on e - ” Fi sor ia Le ARTICULO SEXTO. CONVOCATORIAS Y QUÓRUM. E 
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a o : —r - 1 il A a, a, dia de Presidente comocini 1 11 fuma Cereal con al omenos ocho (8) dias “e 
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> solicitar se convoque a Junta, de acuerdo a lo señalado en el Artículo Doscientos 

NOTARIA Lo 
CUARTA trece de la Codificación de la Ley de Compañías. La fonvocatoria se hp 

publicación en uno de los periódicos de mayor cirdWlación en el domicilio 

   

principal. Respecto al quórum instalatorio y al quórum     
   
isório, así como a los 

quórum especiales fijados legalmente, se estara a lo seña en los Artículos Í-.' 

Doscientos treinta y siste, doscientos cuarenta y más pertinentes de la codificación 

de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente y 

pa
d 

? 
actuará de Secretario el Presidente Ejecutiyo, sin perjuicio de que en cada sesión 

a
 e designen funcionarios Ad-Hoc. Los accionistas podrán estar representados en 

las Juntas Generales. ARTICULO SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN 

LEGAL: La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Será 

ejercida en forma individualizada por el Presidente Ejecutivo. -ARTICULO 

0 OCTAVO.- PRESIDENTE: El Presidente será elegido por la Junta General para 

  

un periodo de cinco (5) años. Le corresponde las funciones que le señala la Ley y 

. estos Estatutos Soctalaz, así como aquellos que le señale la Junta de Accionistas 

de la Corepañta. - ARTICULO NOVENO.- PRESIDENTE EJECUTIVO: El 

Presiderie Esecutrvo será elegido por la hinta General para un periodo de cinco 

(5 años, purliengo ser seslegido Le correzronde la administración de la Compañia 

en os termunos Hjadoz en sl Articulo Doscientos cincuenta y tres y siguientes de 

la Codificación de la Ley de Compilisz Sera reemplazado, en caso de falta o 

pu
s qa]
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F la
 sentia por el Presidente tempora ? defictrramente - ARTICULO DECIMO.- 

O FISCALIZACIÓN: La fiscalización de la Compañia se hará a través de un 

  

2 Junta Ceneraál que durará cinco (5) años en sus 

ja Anos ar cian Mhacionez imociones del Comisaria seran las puntualizadas en el Articulo 

doscientos setenta y ouaíro y, siguientes de la Codificación de la Ley de 

Tompañtis- ARTICULO DECIMO PRIMERO. UTILIDADES: Solo se 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DISOLUCIÓN, SANCIONES, 
REMISIÓN: La Junta General tendrá las más amplias facultades para resolver la 

disolución de la Compañía y proceder a la designación de liquidadores. En este 

punto, asi como en lo referente a sanciones diversas, y a lo no previsto 

expresamente en este Estatuto, los accionistas se remiten expresamente a lo 

señalado en la Ley de Compañias.- TERCERA: INTEGRACIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL: El capital de la Compañia es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América y está pagado en el veinticinco por ciento, el saldo 

será pagado en el plazo de un año contado a partir de la inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil. Los señores fundadores recibirán las acciones 

de acuerdo al detalle siguiente: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO — PAGADO ACCIONES 

Hernán Burbano de Lara P. USD 584 USD 146 584 

Estebar Burbano de Lara B. USD 216 USD 54 216 

Tota: USDE800  USD200 200 
AUTORIZACIÓN: Los fundadores facultan al Doctor Miguel Andrade Cevallos 

para efectuar todos los tramites que sean necesarios para obtener la aprobacion v 

posterior inscripción en el Recistro Mercantil - Agregue Usted Señor Notario, las 

demas clausulas de estilo para la validez y firmeza de la presente escritura. Hasta 

aquí la minuta, que se agrega al registro y que se halla firmada por el señor 

doctor Miguel Andrade Cevallos, matricula profesional dos mul trescientos treinta 

dos de Quito, la misma que los señores 

comparecientes reconociendola como suva la aceptan y ratifican en todas sus 

partes, dejandola elevada q esertura publica para los fines legales co onsiguientes - 

Para er otorgaruento de la presente escritura publica, se observaron Y se 

cumpiueron con todos los reaqmisitos legales del caso, y, deldo que les Tue 2 

“+ la a 2. Amr «se . ai et ns 0% 
fesete iMiumento, idetramente 3 105 COmparecientes. por Mi dl Orar 7 a



  

    

a 

CUARTA 

A . 

ING. HERNAN BÚRBANO DE LARA PAREDES 
CC -_ 

S- ) 7-02494d-095 

y 

SR. ESTEBAN BURBANO DE LARA BARRERA 
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Firmada! Doctor  daime billón flbán Motaeríia 

> Quita. 

SáDJIUNTA DOCUMENTO HSRBILITANTE Y COPIA XEROX 
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(5) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 de junio del 2003 

Mediante comprobante No. 162-077681 ,el(la)Sr. Hernan Burbano de Lara 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de Noux C.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BURBANO DE LARA PAREDES HERNAN US.S. 146,00 

BURBANO DE LARA BARRERA ESTEBAN _ | US.S. 54,00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.S$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL Us.$. 200,00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3,75 de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de-ik    
AGENCIA 

AUT.011 
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-SULTERO   
  

SECITARIA ESTUDIANTE 

- HERNAN" € BURBANO DE LARA 

HELENA DEL “ROSAR IO BARRERA 

RITO 2 
    

    

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CMIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

/ DADANIA no 170846040-3 ' 

NARA BARRERA ESTEBAN    
  

  

  

  

Dr. Jaime Aillón Albán TT TT 
Quito - Ecuador 

    

AA > . ' 

REPUBLICA DEL ECUADOR ON 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI 

CIUDADANIA so 170249409 
l.— BÚRBANO DE LARA PAREDES HERNAN CAYETANO 

PRO PIEMBRE 1948 / 
PTOHINCAR/QUITO /EONZALEZ 
LUGAR DE MACANO OE 0222 07856 REG. CIVUL 

PICHINCHA/ GUfTO 

      

NO 
Y ANCÁ PROS, 

PEL DO CE LA MAL 

            

   

  

ye
 

-
 

i
a
s
 

e EDICION 
£ ar 4 

, FEGNA LE LADUC cy 

FORMA No 4271 5 O 5 1 

1948 

  
  

  

     

      

== TORIDAD. 

y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

(¿EA -AAAóádá Am 1 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL _ 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 y 

5 CERTIFICADO DE VOTACION 

    

   

1708460405 

CEDULA 

BURBAMO DE LARA BARRERA ESTEBAN 
-* APELLIDOS Y NOMBRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNA!. SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEI. 2002 

  

   
   

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
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1 CEDULA 

21,031? e, 3URBANO DE LARA PAREDES HERNAN 
! 1» APELLIDOS Y NOMBRES : 

   



  

Pd HASTA GUI El DOCUMENTO HSBILITANTE Y LA COSA XERDX DE LE 

CEDULAS DE LOS LORPARECIENTES 

dE
 

5e atrargó ante mí ye en Te de ello contiero esta TERCERA 

COPIA. CERTIFICADA DEC CONSTITUCION DEC LA. COPPaslA Nox. Coué, 

OTORGADO POR HERNAN HUREANO DE LARA FAREDES Y EDBTEDAN —BURBANO mn pa 

  

    

   

a eeinte y cinco de junio del 

Ce JAIME ETLLORN ALEA 

NOTARIO CUARTO DEL CANTOR: UUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador O 

- 

nota de la Resolución No.03.0.17,2413, de cuatro 

: mii trez, par la cual LA DIRECTORA DEL 

DE OCOMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

EBA la presente COMPARIA, al margen de 

En Guita, hoy día Niércoles nueve de 

         

  

    

año das 

E E 
fotar ía á4 la 

  

Mr. Jaime Aillón Albán 
Quito Ecuador 

OTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO   
 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE de la Sra. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO ÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC., de 04 de julio del año 2.003, 

bajo el número 2107 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “NOUX 

C.A.”, otorgada el veintitrés de junio del 2.003, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de e agosto de 1975, publicado erel Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año. jo 2 nn Quito, a 

      

diez de julio del año dos mil f 
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